
 
 COMITÉ DE APELACIÓN 
 
 

Expediente nº 335  - 2014/15 
 
 
 Reunido el Comité de Apelación, que forman D. José Mateo Díaz, D. Arturo Manrique 
Marín y D. Carlos González Torres, para resolver el recurso interpuesto por  el MÁLAGA CF 
SAD, contra acuerdo del Juez de Competición de la RFEF de fecha 18 de febrero de 2015, son 
de aplicación los siguientes 
 
 
 ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del encuentro del Campeonato Nacional de Liga de  
División de Honor Juvenil, Grupo 4, disputado el día 15 de febrero pasado entre los clubs Los 
Molinos CF y Málaga CF, en el apartado de jugadores, bajo el epígrafe de expulsiones, 
literalmente transcrito, dice: “Málaga CF: Al nº 4 José L. Muñoz León, mt. 73 por dar un 
puñetazo en el pecho a un adversario en una riña de varios jugadores. Una vez expulsado le 
volvió a dar una colleja al nº 12 de Los Molinos”. 
 
 Segundo.- El Juez de Competición, en resolución de fecha 18 de febrero de 2015, 
acordó suspender por seis partidos al citado jugador (dos, por producirse de manera 
violenta –artículo 123.2 Código Disciplinario RFEF-; y cuatro, por agredir al contrario –artículo 
98.1), con multa accesoria al club en cuantía de  54€ (artículo 52). 
 
 Tercero.- Contra la sanción de dos partidos de suspensión por producirse de 
manera violenta con un contrario, se interpone en tiempo y forma recurso por el  Málaga CF 
SAD. 
 
 
 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 Primero.- El Málaga CF sostiene en su recurso que el hecho de golpear con la 
mano abierta en la cabeza de un contrario, no puede considerarse una acción violenta, ya 
que no existe ánimo agresivo. Además la acción debe originar un riesgo, cosa que en ningún 
momento se acredita.  
 
 



 Segundo.- Una colleja, según definición del Diccionario de la Real Academia, es un 
“golpe que se da en la nuca con la palma de la mano”. En el presente caso esta acción, 
según el acta, concurre estando el juego detenido y sin relación alguna con un lance del 
juego, debiendo valorarse la acción en función de las circunstancias concurrentes –en 
especial la intensidad y violencia del golpe-, a fin de determinar si es susceptible de 
catalogarse como acción violenta al margen del juego, o como agresión.  
 
 A la vista del relato arbitral, es evidente que cuando menos se produce una acción 
violenta, no enervando esta consideración, como pretende el recurrente, el hecho de que no 
exista ánimo agresivo, pues si este concurriera se sancionaría con suspensión de cuatro a 
doce partidos, en base al tipo del artículo 98. 
 
 El Juez de Competición entendió que la levedad del golpe no permitía tipificar la 
conducta como una agresión, siendo más acorde con la legislación deportiva catalogarla 
como una conducta levemente violenta, encuadrada en el artículo 123.2 del Código 
Disciplinario, valoración que este Comité de Apelación considera plenamente ajustada a 
derecho. 
 
 
 En virtud de cuanto antecede, el Comité de Apelación, 
 
 ACUERDA: 
 
 Desestimar el recurso formulado por el MÁLAGA CF SAD, confirmando el acuerdo 
impugnado, recaído en resolución del Juez  de Competición de fecha 18 de febrero de 2015. 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo 
del Deporte en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al que se reciba la 
notificación. 
 
 
 Las Rozas (Madrid), a  5 de marzo de 2015. 
 

El Presidente, 
 
 
 
 


